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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta parlamentaria de referencia, se señala que la 
aprobación de la nueva Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte, supone un gran 

avance en materia de igualdad, inclusión, transparencia y buen gobierno, lo que 
repercute globalmente en el ecosistema deportivo, y también en los clubes deportivos 

profesionales. 
 

La Ley ha enfocado la regulación de las entidades deportivas que participan en 
competiciones profesionales de la siguiente manera: por un lado, la Ley contempla 

cuestiones comunes, con independencia de su forma jurídica, que tratan las situaciones 
de control efectivo por otras entidades, así como la definición de participaciones 
significativas y su régimen jurídico, ambas cuestiones de especial interés y que se 

orientan a garantizar la pureza en la competición.  
 

Por otro, se dedica una sección a las sociedades anónimas deportivas y los 
elementos específicos que han de apreciarse por razón de su forma jurídica. Finalmente, 

y sin perjuicio del ulterior desarrollo reglamentario, se recogen algunas cuestiones 
comunes al resto de entidades deportivas autorizadas por esta Ley, de tal forma que se 

garantice un tronco común de obligaciones con independencia de la forma utilizada para 
participar en las competiciones indicadas.  

 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

Esta Ley contempla también la necesidad de crear canales estructurados de 

participación de las aficiones organizadas en los clubes y sociedades anónimas 
deportivas en las modalidades deportivas donde existen dichas aficiones organizadas y 

un elevado sentimiento de identificación comunitaria entre entidades deportivas y 
aficiones. 

 
Adicionalmente, las inversiones del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia del Estado destinadas al sector deporte han promovido globalmente un 

proceso de digitalización, transformación para una mayor sostenibilidad, con impacto 
positivo en el conjunto del deporte. 

 
 

Madrid, 30 de abril de 2024 




